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SÁBADO, 12 DE JULIO DE 1975 

NÚM. 157 

No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 57 

AÑO D E L PATRIMONIO 
A R Q U I T E C T O N I C O E U R O P E O 

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, comunica a 
este Gobierno G i v i l que con fecha 26 
de junio pasado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia ha acordado lo si
guiente : 

"Convocado por O. M. de 14 de mar
zo pasado (B. O. del Estado de 22 
de mayo de 1975) un concurso extra
ordinario de veintinueve millones de 
pesetas en premios'a los Municipios 
españoles que se hayan destacado en 
la conservación, revalorización y pro-

, tección del Patrimonio h i s t ó r i c o 
artístico nacional, provincial y mu
nicipal correspondiente al año 1975, 
con motivo del "Año del Patrimonio 
Arquitectónico Europeo", cuyo plazo 
para presentar documentación finali
zaba el día 1 de julio y en atención 
a las peticiones de varios Ayunta
mientos, que desean optar a los pre
mios, de que se amplíe el plazo para 
presentación de documentaciones. 

Este Ministerio ha acordado prorro
gar el plazo para la presentación de 
documentaciones para el citado con
curso hasta el veintidós de julio del 
año en curso. 

Los municipios que ya hubieran 
remitido solicitud para optar a los 
premios del citado concurso podrán 
completar la documentaciqn presen
tada con los datos que estimen opor
tunos (fotografías, planos, etc.) du
rante dicha prórroga." 

Lo que se publica en este, Perió
dico Oficial para general conocimien
to de las Corporaciones, a lo que hace 
referencia la Circular n.0 1 del 10 
de enero último, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del 17 
de dicho" mes. 

León, 7 de jul io de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Lama García 

CIRCULAR N.0 58 
" CAMBIO DE DENOMINACION 
DEL MUNICIPIO D E - R O D I E Z M O 

El l ima : Sr. Director General de 
Administración Local por escrito de 
4 de los corrientes, comunica a este 
Gobierno Civi l resolución relativa al 
cambio de la denominación actual 
del municipio de Rediezmo, que trans
crita literalmente dice: 

"Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Rediezmo, de la 
provincia de León, para cambiar el 
nombre actual del municipio por el 
de Vi l l amanín . / Y ' 

RESULTANDO: Que a propuesta 
de la Alcaldía, la Corporación muni
cipal de Rediezmo, de la provincia 
de León, acordó con el quórum le
gal, instruir expediente para cam
biar el nombre del municipio por el 
de Villamanín, lugar donde reside la 
capitalidad desde el año 1941, y en 
razón a la necesidad de evitar el 
actual confusionismo y los inconve
nientes y perjuicios que se producen 
a los intereses generales. 

RESULTANDO: Que el expediente 
fue informado favorablemente por el 
Juez de Paz, Comandante del Puesto 
de la Guardia Civi l y Consejo Local 
de Primera Enseñanza de Rediezmo, 
absteniéndose de informar los Párro
cos afectados, aunque manifiestan que 
no tienen inconveniente en que se 
lleve a efecto el cambio de denomi
nación, y sometido al t rámi te de pu
blicidad mediante edictos publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sin que se presentaran reclama
ciones de ninguna clase durante el 
plazo legal concedido, según se cer
tifica por el Secretario del Ayunta
miento. 

RESULTANDO: Que también figu
ran en el excediente los informes fa
vorables de algunos Servicios Pro
vinciales consultados, el preceptivo 
de la Diputación Provincial y el del 
Gobernador Civil , que se pronuncia 
en el mismo sentido al elevar el ex
pediente. 

RESULTANDO: Que remitido el 
expediente a la Real Academia de la 
Historia para su dictamen preceptivo, 
lo emite en sentido favorable a la 
pretensión del Ayuntamiento de Re
diezmo, con indicación expresa de 
que el significado del lugar de V i 
llamanín en la vida del municipio 
explica y justifica el deseo de cam
biar el vigente nombre municipal, 
según se tiene solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el presen
te expediente ha sido instruido de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 22 de la vigente Ley de Régi
men Local y en el 34 del también 
vigente Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, que determinan que 
el nombre de los municipios podrá 
ser alterado previo acuerdo del Ayun-, 
tamiento e informe de la Diputación 
Provincial respectiva, con la aproba
ción del Consejo de Ministros, a pro
puesta del de la Gobernación. 

CONSIDERANDO : Que de los da
tos e informes que obran en el ex
pediente, especialmente del emitido 
por la Real Academia de la Historia, 
se desprende que el cambio de nom
bre solicitado supone una circunstan
cia favorable para el municipio de 
Rediezmo y para su vecindario, ya 
que al sustituirlo por el de Villama
nín se beneficiará el ritmo progresivo 
de dicho lugar, capitalidad del mu
nicipio desde el año 1941, centro im
portante de comunicaciones, con co
mercio floreciente y numerosos ser
vicios instalados que ejercen gran 
atracción sobre laá zonas limítrofes, 
aparte de la que ejerce por su inte
rés turístico en zonas más lejanas. 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente ha sido tramitado reglamen
tariamente, emitiéndose en sentido 
favorable los informe prevenidos en 
los arts. 34 y 38 del Reglamentp de 
Población, así como los formulados 
por las Autoridades Locales, constan
do, a su vez, que los acuerdos mu
nicipales fueron adoptados con el 
quórum prevenido en el art. 303 de 



la Ley, y que el t r ámi te de publici
dad se llevó a efecto sin peclamacio-
nes de ninguna clase. 

CONSIDERANDO: Que de' confor
midad con lo establecido en la Ley 
y Reglamento mencionados, corres
ponde la aprobación de este expe
diente al Consejo de Ministros, a pro
puesta del de la Gobernación. 

' E l Consejo de Ministros,' en su re
unión del día 6 de junio de 1975, a 

^propuesta del Ministro de la Gober
nación, acordó aprobar el cambio de 
nombre del municipio de Rodiezmo, 
de esa provincia de León, por el de 
Vil lamanín." 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial., para general conoci
miento y a todos, los efectos. 

León, 8 de jul io de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 

m j i p ü m í ! P f f l r a i deleoh 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Marcial de la Llana García, con 
domicilio en Gijón, c/. Montejurra, 6 
(Llano Alba), para efectuar en el 
c. v. de León a La Bañeza, K. 3, H. 10, 
margen derecha y casco urbano, un 
cruce aéreo del camino de 6,00 m. 1. y 
3,00 m. en la zona colindante- de cada 
margen y 22 m. en la de servidum
bre de la margen izquierda, para lí
nea eléctrica de baja tensión para 
alumbrado, y colocación de un poste 
a 7,00 metros del eje del camino. 

León, 25 de junio de 1975—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3634 Núm. 1546 —264.00 ptas. 

Servicio Recaudatorio le T r M s del Estado 
Z o n a d e V a l e n c i a d e D o n J u a n 
Ayuntamienio de Tora l cíe los Guzmanes 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
D E BIENES INMUEBLES 

Don Fél ix Salán Gallego, Recauda
dor de Tributos del Estado de la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apremio 
que se tramitan en esta Recaudación, 
por débitos a la Hacienda Pública y 
al Instituto Nacional de Previsión -
Mutualidad Nacional Agraria, con fe
cha 22 de mayo de 1975 se ha dicta
do ía siguiente: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles: Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra

tivo de apremio contra los deudores 
que a continuación se expresan y es
t imándose insuficientes los bienes em
bargados (o desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables 
en esta zona) declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor 
que a continuación se describen y 
por los débitos que igualmente se 
expresan: 

Deudores: D. Mariano y D . Cipriano 
Herrero Tejedor 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974,-^-Importe principal 1.190 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 230 pesetas. — Para gastos y 
costas 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Toral de los Guz
manes. 

Finca rústica: Po l ígono 1, parce
la 141, paraje Muradales, superficie 
26,81 áreas, cultivo L . regadío, cla
se 2.a. Linderos: Norte, Jesusa Do
mínguez García; Este, Victorino 
Flórez Barrio; Sur, Tomás Rozada 
Barrio; Oeste, el mismo. 

Deudor: D. Mateo Santos Aladró 

Débi tos : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
74.—Importe principal 1.713 pese
tas.—20 por 100 recargos apremio 
343 pesetas.—Para costas y gastos 
6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan.—Término Toral de los Guz
manes. 

Finca rústica: Po l ígono 8, parcela 
52, paraje Sol, superficie 5,37 áreas, 
cultivo C. riego, clase 3.a. Linderos: 
Norte, Luciano Rodríguez Gorgojo; 
Este, Liborio Fernández Pérez; Sur, 
el mismo; Oeste, Manuel García 
Rodríguez. 

Finca rústica: Po l ígono 11, parce 
la 423, paraje Derrasa, superficie 
33,00 áreas, cultivo viña, clase 4.a. 
Linderos: Norte, Telesforo Pérez 
Ferreras; Este, Feliciano Barrios; 
Sur, Hipólito García Cadenas; Oes
te, Porfirio Barrios García. 

Las fincas descritas las poseen los 
deudores a t í tulo de dueños, según 
resulta de las certificaciones expedí 
das por el Servicio del Catastro de 
la Riqueza Rústica de la Delegación 
•de Hacienda de esta Provincia, que 
constan unidas a los respectivos ex
pedientes. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad NaciO' 
nal Agraria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 3 del art ículo 12.0 del Re
glamento General de Recaudación 

notifíquese esta diligencia de embar
go aLdeudor, a su cónyuge y, en su 
caso, a los terceros poseedores y 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos, de que puedan'desig
nar Peritos que intervengan en la 
tasación; expídase, según previene el 
artículo 121 del citado texto legal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad, y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y re
misión, en su momento, del expe
diente a la Tesorería para autoriza
ción de subasta, conforme al artícu
lo 133 del mencionado Reglamento." 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resulta estar declarado en 
rebeldía los deudores a que se refiere, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 99-7 y en cumplimiento de lo 
ordenado en él art. 120-3 ambos del 
Reglamento General de Recaudación 
y Regla 55-2 de su Instrucción, por 
el presente, se notifica a los deudo
res, a sus cónyuges, terceros posee
dores y acreedores hipotecarios, si los 
hubiere, la transcrita diligencia de 
embargo, con la advertencia a todos, 
que en el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
aotificación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pueden nombrar Per 
ritos que intervengan en la tasación 
de los bienes inmuebles embargados. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del anun
cio entreguen en esta Oficina Recau
datoria de Valencia de Don Juan, 
calle Avda. Carlós Pinilla, 39, -los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, con la advertencia de que 
de- no hacerlo, serán suplidos a su 
costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos; pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo que dispone el art. 187 
del citado Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones peñaladas en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Toral de ios Guzmanes, a 28 de 
mayo de 1975.—El Recaudador, Félix 
Salán Gallego.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 3160 

DelegaiD Provlntíal de Majo 
Don Federico Alonso Villalobos Meri

no, Delegado Provincial de Trabajo 
de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 99/75, incoado contra \ 
Stank Saces, S. A., vecino de calle La 
Vega, 1, Villadangos, por infracción 
del artículo 3.M, existe una resolución 
dictada por esta Delegación con fecha 
16 de mayo de 1975, por la cual se le 
impone una sanción de mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación en k 
forma, al expedientado Stank Saces, \ 



S. A., y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León, a treinta de 
junio de mi l novecientos setenta y 
cinco.—Federico Alonso Villalobos, 

3730 

Don Federico Alonso Villalobos Me
rino, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción num. 292/75, incoado con
tra D. Josefat García Fernández, veci
no de Avda. Quevedo, 17, León, por 
infracción del artículo 54, existe una 
Resolución dictada por esta Delega
ción con fecha 18 de junio de .1975, 
por la cual se le impone una sanción 
de mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado Josefat García 
Fernández, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León, a treinta de 
junio de mil novecientos setenta y cin
co.— Federico Alonso Villalobos. 

3731 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

D. Alejandro Ontanilla Maraña, ve
cino de León, c/ López de Fenar, nú
mero 6-5.° D, solicita la autorización 
correspondiente, para la concesión de 
un aprovechamiento de 3,28 1/seg. de 
aguas derivadas del río Esla, en tér
mino ínunicipal de Villómar (León), 
con destino al riego de una superficie 
de 1,4840 Has,, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
El sistema de riego a emplear será: 
Toma del río Esla en su margen 

izquierda, situada n 200 metros aguas 
abajo de la carretera de Palanquinos 
a Cistierna, formada por bomba aco
plada a tractor agrícola. 

Conducción del agua para riego 
mediante tubería para aspersión y rie
go mediante 18 aspersores. 

Lo que se hace públ ico 'en cumpli
miento de lo dispuesto en. el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927 a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN , OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que -estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Co
misaría de Aguas del Duero, c/. Muro, 
n.0 5,' en Valladolid, en horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 3 de julio de 1975.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio V i -
la Valero. 
3721 Núm. 1545.-462,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Pleno Municipal en sesión del 

día 12 de junio últ imo, adoptó acuer
do en el que se determina que se 
lleve a cabo la desafección ál uso 
público de un tramo de la antigua ca
lleja de la Chantría*, comprendido en
tre la Avda. de José Aguado y la 
calle de Zamora, con una superficie 
de 359 metros cuadrados, por no pres
tar servicio alguno, y a ta l fin, que 
se tramite el expediente reglamen
tario. 

Se hace público a fin de que, según 
dispone el art. .8.2 del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, en el plazo de un mes, puedan 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, 

León, 1 de jul io de 1975.—El Alcal
de, Manuel Diez Ordás. 3704 

E l Pleno Municipal en sesión extra
ordinaria del día 27 de junio úl t imo 
acordó aprobar el presupuesto revi
sado por importe de 8.685.746,33 pe
setas destinado a, cubrir el coste de 
ejecución de obras para construcción 
de un edificio destinado a Colegio 
-Nacional de Enseñanza General Bá
sica, en el Barrio de la Chantr ía , 
Avda. de José Aguado, cuyo empla
zamiento se concreta en el acuerdo 
citado, subsanando el error padecido 
en la t ramitación inicial que proveyó 
el mismo en él Colegio Nacional de 
San Claudio, y,a la vez, que se acuer
da la convocatoria de subasta para 
contratar la ejecución de las obras 
del Colegio mencionado, condicionan
do su pago con cargo, a la subvención 
correspondientes, y el resto mediante 
habili tación del crédito correspon
diente en el Presupuesto Ordinario 
de 1976, a cuyo fin, se contrae el com
promiso y obligación formal de acuer
do con lo previsto en el acuerdo ci
tado. 

A efectos de información pública, 
y demás que corresponda, se previe
ne que en el plazo de un mes pue
den formularse reclamaciones contra 
el acuerdo anteriormente citado. 

León, 2 de jul io de 1975.—El Alcal
de, Manuel Diez Ordás. 3703 

La Comisión Municipal permanen
te en sesión de 26 de junio últ imo 
adoptó acuerdo por el que se aprobó 
el presupuesto de infraestructura 
para la construcción de acerado en 
los Paseos de Papalaguinda y la Con
desa, de esta ciudad, cuyo presupues
to de ejecución por contrata ascien
de a 6.154.559,42 pesetas, de las que 
3.632.376,04 corresponden al Paseo de 
Papalaguinda y 2.522.183,38 pesetas a 
la Condesa; y en atención a las cir
cunstancias legales concurrentes, se 
hace público a fin de que en el pla

zo de un mes, puedan formularse re
clamaciones contra el acuerdo de re
ferencia. 

León, 1 de jul io de 1975—El Alcal
de, Manuel Diez Ordás. 3705 

Ayuntamiento de 
Campabas 

Se hallan de manifiesto aLpúblico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes: 

Proyecto de presupuesto extrardina-
rio nútn. 1/75, para la construcción de 
un pozo artesiano para el abasteci
miento público de agua potable. 

Cuenta general del presupuesto or
dinario del ejercicio de 1974, cuenta 
de la administración del patrimonio, 
de valores independientes y de cauda
les, correspondientes ai mismo ejerci
cio. 

Padrón municipal de los distintos 
impuestos municipales del año 1975. 

Campazas, 3 de julio de 1975.—El 
Alcalde (ilegible). ' 3727 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Se halla de manifiesto al público en 
ía Secretaría municipal, por término 
de ocho días hábiles, el pliego de con
diciones, que debe regir la subasta y 
posterior aprovechamiento de la caza 
en el coto local de caza de Brafiuelas, 
que ha sido aprobado por la Corpora
ción y redactado por el Instituto Na
cional para la Conservación de la Na
turaleza (ICONA), pudiendo ser exa
minado por los interesados en las ho
ras de despacho ai público, para oír 
reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Brañuelas, 3 de julio de 1975.—El 
Alcalde (ilegible). 3725 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Subasta de caza del Coto denominado 
« L o s R e a l e s » L E 10192 

De acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Régimen Local y Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la enajenación en 
pública subasta de los aprovechamien
tos cinegéticos del Coto privado de 
caza denominado «Los Reales> L E -
10192 y que comprendé todas las fin
cas particulares pertenecientes a los 
pueblos de Almanza, Canalejas y Ca
laveras de Abajo, y los montes de 
U. P. núm. 584, 585, 587 y 588 perte
necientes todos ellos a mentados pue
blos. 

E l aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que, redactado por ICONA y aprobado 
posteriormente por la Comisión Gesto
ra del Ayuntamiento de Almanza, se 
encuentra a disposición de los intere-



s 

sados en las oficinas de ICONA en 
León y en el Ayuntamiento de la villa 
de Almanza. 

Como condiciones más notables, de 
previo interés para los licitadores, se 
hacen constar las siguientes: 
1. °—El Coto privado de caza denomi

nado «Los Reales» LE-10192 tie
ne una extensión de cinco mil 
setecientas catorce hectáreas. 

2. °—El precio de subasta es de ciento 
cuarenta y nueve mil pesetas en 
precio base y doscientas noven
ta y ocho mil pesetas como pre
cio índice. 
Estos precios son anuales. 

3. °—La duración del contrato de 
arriendo es de diez años. 

4. °—La oficina donde está a disposi
ción del público el pliego de 
condiciones son las oficinas de 
ICONA en León y las de este 
Ayuntamiento en Almanza. 

5. °—La garantía provisional que se 
exige para tomar parte en esta 
subasta es el tres por ciento del 
precio base, o sea, cuatro mil 
cuatrocientas pesetas, y la defi
nitiva que habrá de constituir el 
adjudicatario el diez por ciento 
del remate, 

6. ° - L a s piezas que podrán ser caza
das en mentado coto todos los 
años son las siguientes: 

A ñ o s d e a p r o v e c h a m i e n t o 

Especies 

Perdices . 

Liebres 

Codornices 

Jabalíes . . . . . . . . 

I.0 

1.500 

2.° 

50 

75 

1.500 

3.° 

50 

75 

1.500 

6 

4.° 

75 

100 

1.500 

6 

5.° al 10. 

100 anuales 

100 anuales 

1.500 anuales 

6 anuales 

Además, cada año del aprove
chamiento se podrán capturar: 
100 palomas, 50 becadas, 120 
tórtolas y 4 becacinas. No se 
contabilizarán, a efectos de tasa
ción, las piezas de especies pre-
dadoras (zorro, gato montes, gi-
neta, etc.) que sean abatidas en 
días normales de caza. 

7. °—En el Coto que se subasta, du
rante la media veda se podrá 
cazar a diario la codorniz y aves 
de paso. E l resto de la tempora
da solamente se podrá cazar en 
este Coto los domingos y días 
festivos de carácter nacional. 

8. °—El rematante tiene obligación de 
nombrar a sus expensas un guar
da jurado de caza, sometiendo 
este nombramiento previamente 
a la aprobación de la Jefatura 
Provincial de ICONA. 

9. °—El modelo de proposición para 
tomar parte en subaata, será el 
siguiente: 
D. j vecino 
de , con residen
cia en . . . . , de . . . 
años de edad, con Documento 
Nacional de Identidad núme
ro . . . . . en nombre propio 
(o en nombre de , 
cuya representación legal acre
dita en este acto de la subasta), 
enterado del Pliego de condicio
nes a cuyo cumplimiento me 
obligo, ofrezco por el aprovecha-
mienro anual del Coto privado 
de caza «Los Reales> LE-10192, 
cuya licitación se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León núm de fecha 
. . . . . . . . . . . . . la cantidad de 

(en número y en letra) 
pesetas. (Fecha y firma del lici-
tador). 

10.°—En el supuesto de que' el rema
tante lo haga en nombre de un 
grupo de cazadores, figurará en 
la plica el nombre de todos, o 
al menos el número de ellos, en 
cuyo caso el rematante comuni
cará por carta-oficio a la Jefatu
ra provincial de ICONA la rela
ción completa de los que compo
nen el grupo, con sus direcciones 

y el núm, del Documento Nació-
nal de Identidad. 

. E l acto de la subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento de Almanza 
a los veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que 
haya aparecido este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y a las doce horas del día 
citado, y el plazo de presenta
ción de plicas comenzará al día 
siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, finalizando 
a las trece horas del dia anterior 
al de la celebración de la subas
ta. Las plicas se presentarán en 
las oficinas del Ayuntamiento de 
Almanza, en días y horas há
biles. 

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los interesados. 

Almanza, 8 de julio de 1975.—El 
Presidente de la Comisión Gestora 
(ilegible). 
3778 Núm, 1541 —1.881,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Jitsfo de la Vega 

Por D. Aurelio San Juan Blas, en 
representación propia, se ha solicitado 
autorización para instalación de una 
cochiquera con capacidad para 160 
cerditos, con emplazamiento en San 
Justo de la Vega, camino de la Pradi-
ila, a unos 150 metros del núcleo de 
población de San Justo de la Vega. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de' que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad dé referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Justo de la Vega, 2 de julio de 
1975.-El Alcalde, k Fuertes. 
3712 Núm. 1547—264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Anuncio de concurso para la presta
ción del Servicio Municipal en régi* 

men de contrato individual 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

28 de junio de 1975 y con sujeción a 
las bases aprobadas para el concurso, 
se convoca el siguiente al objeto de 
seleccionar la persona encargada de 
prestar el servicio municipal que se 
expresa a continuación: 

Fontanero encargado del servicio de 
abastecimiento de agua y alcantarilla
do en los distintos pueblos de este 
municipio. 

Las solicitudes, se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento den
tro de los veinte días hábiles siguien
tes al de inserción del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañadas de los documentos que 
se especifican en las* bases, las cuales 
pueden ser examinadas por quienes 
lo deseen en la citada dependencia 
municipal. 

Al propio tiempo se hace saber que 
durante los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente 
édicto en el mencionado BOLETÍN OFI
CIAL, pueden presentarse reclamacio
nes contra las referidas bases del con
curso anteriormente citado. 

Castropodame, a 30 de junio de 1975. 
El Alcalde, (ilegible). 
3676 Núm. 1540—385,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no en sesión celebrada el día 16 de 
junio actual, el expediente sumario de 
urgencia para la ejecución de las obras 
de reforma y acondicionamiento de la 
segunda planta del edificio de la Casa 
Consistorial, por el presente se somete 



a información pública por el plazo de 
un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en la Sección Téc
nica durante las horas de oficina y en 
el indicado periodo, para que pueda 
ser examinado y objeto de las recla
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 20 de junio de 1975.—El 
Alcalde, Juan Fernández Buelta. 3724 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos a] 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
E X P E D I E N T E S DE CREDITO 
Mansilla del Páramo, Expediente de 

modificación de créditos núm. 1/1975 
dentro del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio.—15 días háiles. 

3709 
P R E S U P U E S T O S ORDINARIOS 

Ejercicio de 1975. Plazo 15 días. 
Villanueva del Condado. 3754 
Castrocalbón 3775 
Pinilla de la Valdería 3795 

Administración de Justicia 

ADDIElitlA lEBSlTOlIOL DE VALUDOUD 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la golicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fiscal de Paz de: 
Carrocera. 
Chozas de Abajo. 
Santa María de Ordás. 
Sariegos. 
Valdesamario. 
Valverde de la Virgen. 
L a Ercina. , 
Castrillo de Cabrera. 
Bercianos del Real Camino. 
Calzada del Coto. 
Cebanico. 
Joara. 
Cea. 

Grajal de Campos. 
Saelices del Rio, 
Santa María del Monte Cea. 
Vallecillo. 
L a Vega de Almanza. 
Villaselán.-
Valladolid, 5 de julio de 1975.— 

El Secretario de Gobierno, P. A., Eu
genio Lajo.— V.0 B.0: El Presidente, 
Jaime Castro. 3746 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
núm. 2 de León y su partido, acci
dentalmente por licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 268/75, se tramita expe-
pediente sobre declaración de herede
ros abintestato de los causantes doña 
Eufemia Lozano González, que falle
ció en León el día 26 de julio de 1972, 
en estado de casada con D. Restituto 
Morala González, sin otorgar testamen
to, siendo natural de Santas Martas y 
vecina de dicha localidad; y de D. Res
tituto Morala González, hijo de Grego
rio y de Francisca, que falleció en su 
domicilio de León el día .14 de marzo 
de 1975, en estado de viudo de la an
terior, sin otorgar testamento asimis
mo; cuyo expediente se tramita a ins
tancia de D. Maximiano Morala Cope
te, casado, labrador y vecino de El 
Burgo Raheto, con la intervención del 
Ministerio Fiscal. Y por medio del pre
sente edicto, se convoca a cuantas per
sonas ignoradas o desconocidas se 
crean con igual o mejor derecho a par
ticipar en la herencia dejada por dichos 
causantes, calculada en 25.000 pesetas, 
los cuales fallecieron sin dejar descen
dientes ni ascendientes, siendo las per
sonas que reclaman dicha herencia su 
hermano de doble vínculo Justo Mora-
la González y sus sobrinos Maximiano 
y Alejandro Morala Copete, hijos del 
hermano fallecido Manuel Morala,Gon
zález, así como los también sobrinos 
José Antonio y Maximino Miguel Mo
rala Casado, hijos dél hermano tam
bién fallecido Demetrio Morala Gonzá
lez, para que dentro del término de 
treinta días puedan dichas personas 
que se crean con igual o meror derecho 
a participar en dicha herencia perso
narse en el expediente a usar de su 
derecho; 

Dado en León, a 4 de julio de 1975. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 
3720 Núm. 1527.-561,00 ptas 

* 
* * 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 85/75, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don 
Andrés Muñoz Bernal, vecido de Iscar, 
representado por el Procurador señor 
Alvarez Prida, contra D. Zósimo Diez 

Alonso,- mayor de edad, labrador y 
vecino de Fuentes de Mava (Palencia), 
en reclamación de 30 381 pesetas de 
principal y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de o'cho días 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes embar
gados en este procedimiento como de 
la propiedad del demandado, que a 
continuación se describen: 

«Veinticinco ovejas terrenas. Valo
radas en sesenta y dos mil quinientas 
pesetas.>. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
treinta del corriente mes de julio y 
se previene a ios licitadores que para 
tomar parte en el mismo, habrán de 
consignar previamente en la mesa des
tinada al efecto el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo y 
que-el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 2 de julio de 1975. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Julián Jambrina Cerezal. 
3783 Núm. 1548.-451,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don J e s ú s - Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 

• Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 109 de 1973 
seguidos a instancia de la Entidad 
Mercantil "Banco de .Bilbao, S. A." 
con domicilio social en Bilbao, repre
sentada por el Procurador don Fran- j 
cisco González Martínez, contra don 
Manuel Pérez Pérez y su esposa doña 
mar ía del Pilar Gutiérrez Blanco, ma
yores de edad, industrial y sin pro
fesión especial, respectivamente y ve-, 
cinos de León, sobre reclamación de 
cantidad, por resolución de esta fe- I 
cha se ha acordado sacar a tercera y i 
pública subasta por término de vein
te días, sin suplirse previamente la | 
falta de t í tulos de propiedad, y sin 
sujeción a tipo, los bienes embarga- I 
dos como de la propiedad de los deu
dores que a continuación se descri
ben : 

1.—Una casa, sita en término de 
Vega Magaz, Ayuntamiento de Ma- [ 
gaz de Cepeda, al camino de La Jota, 
•s/n., compuesta de. sótano, planta | 
baja y alta, con un trozo de terreno 
que la circunda por todos sus lados, 
de hacer todo ello una superficie apro
ximada de 1.000 metros cuadrados de 
los que ocupa lo edificado 135 metros 
cuadrados y los 865 restantes, el huer- \ 
to. Linda: derecha entrando, solar 
de Emilio Garc ía ; izquierda, camino; j 
espalda, campo comunal, y frente, | 
camino de La Jota. Tasada pericial-



mente en un millón quinientas m i l 
pesetas. 

2.—Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio del 
que es arrendatario el demandado, 
sito en la calle de Santa Lucía, des
tinado a Sala de Baile, denominado 
Club Maragat, en la ciudad de As-
torga. Tasados en seiscientas cincuen
ta mi l pesetas. 

El remate tendrá- lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, sito en da c/. Queipo de-
Llano, n ú m . ' l , 1.°, el día diecinueve 
de septiembre próximo a las once 
treinta horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores : Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al e f e c t o una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del avalúo de los bienes, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate se 
celebrará sin sujeción a tipo y po
drá verificarse a calidad de cederlo 
a un tercero, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes —si 
las hubiere— al crédito del actor con
tinuarán -subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que por lo 
que se refiere a los derechos de arren
damiento y traspaso del local de ne
gocio, el adquirente contrae la obli
gación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año y destinarlo durante este tiempo 
por lo menos a negocio de la misma 
clase al que viene ejercitando el 
arrendatario; y que la aprobación 
del remate o dé la adjudicación que
dará en suspenso hasta que transcu
rra el plazo señalado para el ejerci
cio del derecho de tanteo. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
julio de m i l novecientos setenta y 
cinco.—Jesús-Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 
3782 Núm. 1544—1.056,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio verbal civil 
número 392/72, seguido en este juz
gado por D. Lorenzo Pérez Estébanez, 
representado por el Procurador señor 
Alvarez Prida, contra D. Fernando 
Fiórez Alvarez, vecinos de León, sobre 
reclamación de cantidad, se acordó 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta y término de ocho días, los 
bienes embargados al referido deman -̂
dado, bajo las «iguientes condiciones: 

1.a El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día treinta de julio actual a 
las doce horas.—2.a No se admitirá 
licitador que no haga el previo depó
sito del diez por ciento que la Ley es
tablece, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes.—3.a E l re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a-un tercero. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

Un televisor marca «Saba» de 23", 
en perfecto estado de funcionamiento, 
valorado en 12.000 pesetas. 

Dado en León, a dos de julio de mil 
novecientos setenta y cinco.—Siró Fer
nández.—El Secretario, (ilegible). 
3785 Núm. 1542.-385,00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio verbal civil 
número 12/73, seguido en este Juzga
do por Miguélez, S. L. , representadlos 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, contra Electrodomésti
cos Pepita, de Santa Coloma de Gra-
manét, sobre reclamación de cantidad, 
pesetas 1.522, se acordó sacar a la 
venta en pública y primera subasta, 
término de ocho días, los bienes em
bargados al referido demandado, bajo 
las siguientes condiciones: 

1.° El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta del mes actual a las 
doce horas, mes corriente de julio.— 
2.a No se admitirá licitador que no 
haga er previo depósito del diez por 
ciento que la Ley establece y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
bienes.—3.a El remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

Dos televisores marca «Singer», de 
24", con U. H. F., sin número visible, 
valorados en 24.000 pesetas. 

Dado en León, a dos de julio de mil 
novecientos setenta y cinco.—Siró Fer
nández.—El Secretario, (ilegible). 
3784 Núm. 1543.—374,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don Vicente Martínez Mateos, Secre
tario Habilitado del Juzgado Comar
cal de Valencia de Don Juan (León). 
Doy fe: Que en autos de juicio de 

cognición seguidos en este Comarcal 
bajo el número 18 de 1975, entre par
tes que se dirán, recayó resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

«Sentencia.-En la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. E l Sr. D. José González Palacios 
y Sáenz de Miera, Juez Comarcal de 

Valencia de Don Juan y su demarca
ción, ha visto y examinado los presen
tes autos de juicio de cognición segui
dos entre partes, de una como deman
dante D. Alipio Medina Casado, vecino 
dé Barcelona, representado por el Pro
curador D. Emilio Alvarez-Prida Ca
rrillo, bajo la dirección del Letrado 
D. Carlos Callejo, y de otra como de
mandado D. Francisco García Martí
nez, vecino de Barcelona, sobre recla
mación de cantidad, y 

Fallo: Que con estimación de la de
manda formulada por el Procurador 
D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo, en 
nombre y representación de D. Alipio 
Medina Casado, vecino de Barcelona, 
contra D. Francisco García Martínez, 
de igual vecindad, declarado rebelde, 
debo condenar y condeno a dicho de
mandado a que pague al actor la can
tidad de treinta mil ciento sesenta y 
siete pesetas, más su interés legal 
computado desde el día siete de febre
ro pasado, siendo a cargo de este úl
timo el abono de las costas causadas. 

Por la rebeldía del demandado, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
ilegible y sellado con el del Juzgado». 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Francisco García Martí
nez y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en Valencia de Don Juan, a veinti
cinco de junio de mil novecientos se
tenta y cinco.—Vicente Martínez. 
3685 Núm. 1510.-616,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Villafran
ca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en los autos de ju i 

cio verbal de faltas a que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, literalmente 
copiados, dicen como sigue: 

"Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo (León), a veintiséis de junio 
de mi l novecientos setenta y cinco.— 
Vistos por el Sr! D. Pío López Fer
nández, Juez Comarcal de la expre
sada villa, los presentes autos de j u i 
cio verbal de faltas núm. 101 de 1975, 
en el que son partes; el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública; como denunciante-perjudi
cado José-Ramón Rodríguez Pérez, de 
43 años de edad, casado, chófer, hijo 
de Manuel, y de Amparo, natural de 
Villaviciosa y vecino de Gijón, calle 
Escurría, n.0 37 - 4.°-E, representado 
por el Letrado D. Antonio Torre Cor
tés, y como acusado José Boudon To
rres, de 29 años de edad, casado, chó
fer, natural de Santiago de Meda 
(Lugo) y actualmente residente en 
París - Francia; siendo responsable 
civil subsidiaria Madeleine Castaing 
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Magistry, residente igualmente en 
Par ís - Francia ; sobre daños en acci
dente de circulación.—(Siguen Resul
tandos y considerandos). 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a José Boudon Torres a la 
multa de quinientas pesetas, que en 
caso de impago será sustituida por 
arresto menor de un d ía ; indemni
zación a José Ramón Rodríguez Pé
rez en la cantidad global de dieci
séis m i l noventa y tres pesetas, a que 
ascienden los daños y perjuicios, de 
los que se declara responsable c iv i l 
subsidiaria a la propietaria del tu
rismo Madeleine Castaing Magistry; 
y a las costas del procedimiento.— 
Notifíquese la presente resolución al 
condenado y responsable c iv i l subsi
diario mediante edictos que se inser
t a rán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—Así por esta m i sentencia 
deñni t ivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Pío López.—Rubrica
do.—Está el sello del Juzgado." 

La . sentencia transcrita fue publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a Jos 
efectos de notificación en forma al 
acusado-condenado José Boudon To
rres y a la responsable c iv i l subsi
diaria Madeleine Castaing Magistry, 
residentes en Par ís - Francia; expido 
el presente en Villafranca del Bier-
zo (León), a veintiséis de junio de 
m i l novecientos setenta y cinco.— 
Manuel Paz Ramos. 3606 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita al acusado 

Agustín González Mart ín , vecino que 
fue de Zamora, Hostal Rey D. San
cho, y en la actualidad en ignorado 
paradero, a la celebración del juicio 
de faltas núm. 140/75, sobre impru
dencia simple con daños, que se ce
lebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado Comarcal el día vein
tidós de jul io en curso y hora de las 
doce treinta, previniéndole que de
berá acudir con las pruebas de que 
intente valerse, bajo los apercibi
mientos legales. 

En La Bañeza a. tres de jul io de 
m i l novecientos setenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible). 3699 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 427/75, 
por el hecho de imprudencia con da
ños en accidente de circulación, acordó 
•señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día veintidós del mes de julio de mil 
novecientos setenta y cinco, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, sita 
en Roa de la Vega, 14, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a*cele-

brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo, se les impondrá la 
multa correspondiente, conforme dis
pone el articulo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
oresente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Francis
co Chacón Rueda^ cuyo actual parade 
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León a siete de julio de 
mil novecientos setenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible). 3812 

Cédula de notificación 
.Por medio de la presente se hace 

saber, que en virtud de lo acordado 
con esta fecha en los autos de juicio 
de cognición número 112 de 1972, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
la Sociedad Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., con domicilio en León, 
representada por el Procurador don 
Santiago González Varas, contra don 
Angel Tejeda Pérez, vecino que fue 
de Madrid, sobre reclamación de can 
tidad, se ha acordado notificar y dar 
traslado a dicho demandado, que pol
la parte actora en ios autos a que la 
presente se refiere ha sido designado 
perito para el avalúo de los bienes 
que le fueron embargados con fecha 
29 de mayo próximo pasado a la ve
cina de esta capital D.a Maria-Teresa 
Martínez Suárez, de cuya designación 
por medio de la presente se le da tras
lado de tal designación al referido 
demandado Sr. • Tejeda Pérez, para 
que dentro de segundo día nombre 
otro por su parte si lo estimase conve
niente, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le tendrá por conforme 
con el designado por la sociedad ac
tora. 

Y para que sirva de notificación y 
apercibimiento al demandado D. An
gel Tejeda Pérez, cuyo actual parade
ro y domicilio se desconoce, expido y 
firmo da presente en León, a tres de 
julio de mil novecientos setenta y cin
co.—El Secretario, (ilegible). 
3763 Núm. 1530.—407,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber : Que en autos 558/75, 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son los 
siguientes: 

"Sentencia.—En León a veintisiete 
de junio de m i l novecientos setenta 
y cinco.—El l imo. Sr. D. Luis Fer
nando Roa Rico, Magistrado de Tra
bajo Decano, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de 
Urbano Fernández Lago, contra Oce-
jo y García; S. A. y otros; en re
clamación por silicosis,. y : 

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda interpuesta por Urba
no Fernández Lago, debo declarar 
y declaro que dicho trabajador está 
afecto de incapacidad permanente to
tal, condenando al Fondo Compensa
dor, empresa, Ocejo y García, S. A., 
Mutua Carbonera del Norte, Fondo 
de Garant ía y Servicio de Reasegu
ro a que abonen al demandante una 
prestación equivalente al cincuenta 
y cinco por cien del salario regula
dor de ciento sesenta m i l seiscientas 
treinta y ocho pesetas, con éfectos 
desde el diecinueve de febrero del 
corriente. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden inter
poner recurso de casación en el pla
zo de diez días. 

Y para que le sirva de notificación 
a la empresa demandada Ocejo y 
García, S. A., y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL ..de la provincia, ex
pido la presente en León a veintisiete 
de junio de m i l novecientos setenta 
y cinco. — Firmado: Luis Fernando 
Roa Rico.—G. F. Valladares.—Rubri
cados. 3701 

Anuncio particular 

SINDICATO D E R I E G O 
D E LA PRESA LUNILLA 

Por la presente se comunica a todos 
los regantes de esta presa a Junta 
general extraordinaria que se ha de 
celebrar el próximo domingo día 20 | 
de julio, a las once horas de la maña- F 
na en primera convocatoria y a las | 
doce en segunda, para tratar los asun- I 
tos siguientes: 

Unico.—Acuerdo de todos los re
gantes o en su mayoría, para seguir ¡ 
trámite en Comisaría de Aguas sobre 
la concesión del Puerto de esta presa 
para abajo de una depuradora de 
agua al Ayuntamiento de León, por I 
lo que quedaría la presa seca en tem- [ 
porada de sequía. 

Sotico, 5 de julio de 1975.—El Presi
dente del Sindicato, José García. 
3766 Núm. 1534.-220,00 ptas, 
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